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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso e la Información del 
Estado de Tabasco (LTAIPET) se em,te el presente Acuse de Recibo de la solicl!ud de información 

presentada ante la Unodad de Tldnsparenaa a la lnlormaci6n del BUJelo obhgado: TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fecha de piesentaclón de la sol1c1tud: 10/12J2018 21:25 

Número de Fol,o 01763318 
Nombre o denommac,ón social del sohcotante OSITO CARIFIOSITO 
lnformac,6n que requ,ere SOLICITO EL MARCO JURIDICO DE ESA DEPENDENCIA ACTUALIZADO AL 
30/12/2018 
oece dalos proporc,onados para facilitar la localización de la Información 
¿Cómo desea recibir la inrormaci6n? Electrónico e travu óel sistema de solicitudes de acceso la Información 
de la PNT 

·No mch.11r datos personales. ya que é&IOS serán publicados como parte de la respuesta 
'Debe Identificar con clsrióad y preosión de los dalos e ,nformac.16n que requiere 
' La solicitud receoe en día hábil después de las 16 00 horas o en cualquier hora en dfa ,ohl!bol. se tendrá 
presentada a partir de las 06 00 horas del d1a háb,I s,gu,ente. 

Los t6rmlnos de toda1 laa notiflcack>Me l)f&Vlsta, en eeta Ley, empe.zarén a correr al dla siguiente al que se 

pí8etiq1.18!1. 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en dlat, estOI M entendertln como héblles segOn lo establ&eldo 

en el artla.ilo 133 de la L TAIPET. 

Plazoa de respueata: 

La respuesta a toda solicitud reah;;ada en los términos de la preseme Ley. deberá ser not,flcada al mteresado 
en un plazo no mayor a qu,nce doas. contados a parhr del dla s,guiente a la presentación de aquella 
17/01/2019. El plazo podrá ampuarse en forma excepc,onal hasta por cmco días. de mediar cncunstaocrae 
que hagan d1hc111eu111r la informaciófl solic�ada. soempre y cuar.do eldstan razones fundadas y moovadas las 
eoatce deberán ser apr003das por el Comité de Transparencia med,ante la emisión de una resoluci6n que 
deberti nouñcarse al sohcitante. antes de su vencumentc segün lo establecido en el articulo 138 de la 

L TAIPET 



En caso de requerirle que aclare complete. 1nd1que o'.ros elementos. com¡a los dalos proporCIOllados o bien 
precise uno o vanos requerimientos de le mformaci6n se le nonncerá en un plazo oo mayor d1:1 5 días hábiles. 
1811212018. El plazo para responoer el requerimiento será hasta por 10 dios según lo eeteeteecc en el 
art!culo 131 párrafo cuano de la LTAIPET. 

Este requenmoento interrompe el plazo que la Ley o1orga para atender la schcrtud, el cual m1c,ará de nuevo al 
dfa siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo estabíecrdo en el articulo 131 párrafo cuarto de la 

L TAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la lntormacren no sea competente se le comunicara y 
onenlará en un plazo no mayor a J eras hábiles 1411212018 según lo establecido en los artículos 142. 

L TAIPET. 

S1 los SuJe1os Obligados son competenles para atender percialmeme la sohc1tud de acceso a la información. 
deberán dar respuesta respecto de d1dla parte En cuanto a la 1nlormación sobre la cual es 1ncompetente, se 
procedera conforme lo señala el párrafo anterio, 

Ante la falta de raspueste a una sollcitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso. los costos 
de reproducCIÓO y envio COffOrlln a cargo del su1elo obligado segun lo establ&eido en el anrculo 140 párrafo 
tercero de la l TAIPET. 

Observaciones 

So lo recomienda dar frecuentemen1e seguimiento a su sol1c,tud. 
• rratarccse do solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nac,onal. se as,gnará 
automáticamente un número de follo, con el que los sohcitantes podrán dar seguimiento a sus reqoonm1en\os 
En los demás casos. la Umdad de Transparencia tendrá que regis1rar y capturar la sotcnud de acceso en la 
plataforma nacional y deberá en�lar et acuse de recibo al solicitante en el que se Indique la fecha do 
recopeión, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicablos según lo establecido en el articulo 
130 panero segundo de la l TAIPET 
• S1 su solicitud está 1elacionada con Datos Pe,sooales astá obligado a acompañar a su escrito copia 
certificada de su Klenuricaci6n ol1cial. o en su defecto la ongmal con topa misma qua se le devolverá previo 
cotejo. por lo que deberá acudir personalmente al domlCllio do la Unidad de TransperoAcia a la lnformaci6n de 
este SuJeto Obligado para acreonar su per5ona1Klad. Se consideran Klenllllcaclón oficjal los documentos 
siguientes: Credencial de elector. cartilla rmntar. cédula profesional. 



Folio PNT: 01763318 
Numero de Expediente Interno: PJ/UTAIP/631/2018 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/027/19 
ACUERDO DE OISPONIBIUOAD DE LA INFORMACIÓN. 

CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información Pública, presentada via Sistema lnfomex 

Tabasco, el dla diez de drcemore de dos mil dieciocho. a las veintiún horas con vemncmco 

minutos. recboa en esta Umdad con lecha once de diciembre de dos mil dieciocho, 

correspondiéndole et follo lnfomex 01763318, formulada por quien d110 llamarse Osito 

Cariñosito. registrada baJO el folio interno PJ/UTAIP/631/2018, mediante la cual requiere 

" ... Solicito el marco juridico de esa dependencia. Actualizado al 30/1V2018 ... " (sic).----- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Con fundamento en los articulas 4, 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 

con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca del Estado de 
Tabasco. asr como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información sohceada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública------------------------------------------------------ 
En tal virtud, es importante hacer del conocimiento de la persona interesada que la información de su interés relativa a " ... Solicito el marco jurídico de esa dependencia. Actuafii:ado a/ 

3011 V2018 ... " (sic), ya fue puesta a rnspoaicén del público en general a través del portal de transparencia de este Poder Jud1cial.-----------·-··-·-····----------------------·------········· 
Por tal motivo la información requerida se encuentra a drsposición del públeo por vra 
electrónica (interne!), por lo que podrá visualizarla, reproduc,rla o adquirirla directa� 
través del portal de transparencia de este Poder Judrctal, en la sección Ley vcentea Ca ' ¡� 

'e . .  
1.  {993) 358 2000 !Ahttp 1/b¡-tabasco gob mx.'Jansparenc,a.t :Y.¿ .Í, r- 
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II De las Obhgac,ones de Transparencia Ar11culo 76. fracción I Marco Normativo. estando a 

su díspostcón específicamente en la siguiente liga electrónica http./ltsj 

tabasco gob.mx/transparencia-ley-v1gente/147312018/ --�-------------------------------- 

SEGUNDO: En atención al articulo 6 de la Ley en la materia. la información solicitada se pone 

a disposición de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la 

obligatoriedad de los su¡etos obligados no comprende el procesamiento de la misma. ni el de 

realizar resúmenes, erectuar cálculos o practicar cualquier clase de 1nvestigac16n es decir que 

no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 

únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 

en su caso que obren en los archivos del su,e10 obligado.------------------------------------ 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 01/2005, emitido por el Comité de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mismo que a continuación se transcribe: 

Criterio 0112005: INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELECTRÓNICOS DE 
ACCESO PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA CON 
FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMIENTO SEA 
NECESARIA SU CERTIFICACIÓN. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publtea Gubernamental tiene por objeto proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 
acceso a la información publica gubernamental mediante peocednmentce sencillos y expeditos El 
esplrrtu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la Información. razón por la cval el ejercicio da 
tal derecho respecto de aquella que se encuentre d1spon1ble en medios impresos o electrónicos de 
acceso P.:,b11co, se tiene por satisfecho al Iacrhtar al soecusote su consulta. y su otorgamiento no nnpnca 

la obligación del órgano de gobierno de certmcar los datos en ella contenidos. máxime que ya se han 
hecho públicos En efecto, el tercer párrafo del artlc!.JIO 42 de la Ley invocada, considera que e, 
sufic,ente que se haga saber al peüclcnenc-pcr escnto-, la fuente. el lugar y la forma en que pl.Jede\ 
consultar, reproducir o adquirir la información disPonible en medlOS impresos o electrónicos de a�so 
público. y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicawra- 



UNIDADDB TRANSPARBNCIA Y ACCESO 

LA INFORMACIÓN Pmll.lCA 

Federal para la aphcaaón de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Gubernamental. en su articulo 22. segundo párrafo, precisa que se tecute al sokcrtante su consulta 

física y se le entregue, a la brevedad y en caso de requenrlo copia de la misma Por ello para cumplir 

con el derecho de acceso a la información tratándose de este tipo de documentos. no es necesano ru 

debe requeneee de certrñcacrón, pues desde el momento en que el 6r¡¡ano de gobierno ha puesto a 

d1spos1ción del publico tal ,nformaCIÓn, ha asumido su autenticidad en con!ernclo y forma Además. 

cuando la rcemenva hace reterenca a la modahdad de copia certificada como una de las cpccoes 
para tener acceso a la información publica debe entenderse que esta forma de acceder a la 1nformac16n 

es aplicable sólo en los casos en que aquélla no es consultable en una publ1caCIÓfl oücral. lo que den va 

de la propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción del derecho al acceso a la 
mformaC16n gubernamental que se encuentra publicada en medios de acceso püblico basta con fac1l1tar 

su consulta Clas11icaCIOn de Información 32/2005-A 1' de diciembre de 2005 

De igual forma, sirve de apoyo lo antes expuesto, la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 9". Época, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federactón y su Gaceta, Tomo XXIII, Junio de 2006 pág 963 y que textualmente a la letra 

dispone lo stgu1ente: 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO. Conforme al articulo 88 del Código 

Federal de Procedimientos C1v1les los tnbunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 

alegados ni probados por las partes Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que 

por el ccncorneoto humano se consideran cienes e inchscut1bles. ya sea que perlenezcan a la h1stona 

a la ciencia, a la naturaleza a las veeuuoee de la vida pública actual o a crecnstancae comllnmente 

conocidas en un de1erminado lugar. de modo que toda persona de ese medio esté en condlCiones de 

saberlo. y desde el punto de vista JUrldico, hecho notorio es cualquier accntecmente de dominio público 

conocido por todos o casi todos los miembros de un circulo social en el momento en que va a 

pronunc.arse la oeceen judrcial, respecto del cual no hay duda ni d1scusi6n; de manera que al ser 

notorio la ley exme de su prueba, por ser del conocimiento pübl1to en el medlO 50c1al donde ocum6 o 

donde se tramita el procedmuentc 

' 
l. (993) 358 2<lOO 

Controversia ccnsnncoeet 24/2005 C�mara de Diputados del Congreso de la Unión 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponente José Ramón Cossm Diaz Secretarios Raul Manuel Me11a Garza y Laura 
Patricia Rojas Zamudio ·�1 
El Tribunal Pleno, el ereceérs de mayo en curso, aprobó, con el numero 7412006, la tesis ¡unsprudei;¡�i.,i\��._ 
que antecede Méxcc. Dtstnto Federal a d1ec1sé1s de mayo de dos mil seis !1&1'« 
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Además de lo expuesto, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se 

desarrolló con apego al pnncipio de buena fe. entendido éste como un pnncipro que obliga a 

todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico 

y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta 

Institución, en uso de sus atribuciones, atendió la scncuuo conforme a su literalidad y al marco 

jurídico que rige el derecho de acceso a la mtonnaoón ----------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles. contados a partir del dra hábil siguiente a 

la notificación de este proveído, para interponer por sí misma p a través de representante legal, 

recursos de revisión ante el lnsti1uto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la mater1a.-----··--------------------------------------------------------- 

CUARTO: Publlouese la solicitud recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 

del sistema lnfomex Tabasco (PNT). medio morcacc por la persona interesada en su solicitud 

y en su oportunidad, arciiivese el presente asunto como total y legalmente concluido·······--·- 

--------·····----------·-··-·····----------Cúmplase ·····-·-----------------------------··- 

' t. {993) 358 2000 

ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, A DIEZ DiAS DEL MES DE E!:4ER0D OS MIL DIECINUEVE.-- 
-------··---------------······------------<;ONST;;;;·· ----------------,.fyf�, 

. :,-·., 
Esta l'lcja de firmas corresponde al Acueroo de 01spomb1I I lnlofmoclOl1 de fecha 10 de Enertnle -�, dictado en el expediente retauvc a la solicrtud de I n 1dent1I a con el nume,o de folto 01763318 -· _. 

j•<" ·�, 


